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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Desbloqueancuentas
aesposadeG.Luna

Un tribunalfederalordenó
desbloquearcuatrocuenta
bancariasde Linda Cristina
Pereyra,esposade Genaro
GarcíaLuna,despuésdemás
detresañosdehabersidoin-
movilizadasporlaUnidadde
InteligenciaFinanciera(UIF).

Por unanimidad,los ma-
gistradosdel Décimo Sépti-
mo Tribunal Colegiadoen
Materia Administrativade
la CiudaddeMéxicoconce-
dieronelamparoa laesposa
delexfuncionariocontrasu
inclusiónen la Listade Per-
sonasBloqueadas.

El organismodependien-
te de la Secretaríade Ha-
ciendabloqueólas cuentas
bancariasdePereyrael9 de
diciembrede 2019y la de-
nuncióantelaFiscaliaGene-
raldelaRepública(PGR) por
delitodeoperacionesconre-
cursos de procedenciailícita,
mejorconocidocomolavado
dedinero.

“LaUTFhabíaincluidoa
Pereyraen laListadePerso-
nas Bloqueadascomomedi-
dacautelaraefectodequeno
pudierarealizarmovimientos
financierosmientrasse re-
suelveel procedimientope-
nal,yaqueformóparteinte-
grantedelatramadelavado
de dinero encabezadapor
GenaroGarcíaLuna.

“Además,Pereyraestáde-
mandadaanteunacortecivil
del estadode Florida,Esta-
dosUnidos,conelfindeque
México rescate745.8millo-
nesde dólaressustraídosilí-

citamentedel erarionacio-
nal mexicanoy trasladados
aMiami”,indicódijolaUTF.

El amparoen un princi-
piolefuenegadoalaesposa
deGarcíaLunaporelJuzga-
do DécimoSegundoenMa-
teriaAdministrativade esta
ciudad;sinembargo,ellapre-
sentóunrecursoderevisión
para elfallo.

Los magistradosRolan-
do GonzálezLicona,quien
presideel colegiado,así co-
moEduardoBaltazarRobles
y Amanda Roberta García
González,integrantesdeltri-
bunal,revocaronelpasado17
defebrerolanegativay vota-
ronporconcederleelamparo.

Si bienno ha sidodada
a conocerlaversiónpública
del fallo,los juzgadosy tri-
bunalessuspendenlos blo-
queosdecuentasbancariaso
concedenlosamparoscontra
dichosactos,conbaseenuna
jurisprudenciade 2019emi-
tidapor la SegundaSalade
laSupremaCortedeJusticia.

Dichanormativaestable-
cequela facultaddelaUIF
parabloquearcuentasban-
cariases inconstitucional,sal-

voqueprovengadepetición
expresadealgunaautoridad
extranjeraconbaseenuntra-
tadointernacional.

En sudemandadeampa-
ro,Pereyradicequese ente-
ró delbloqueodesus cuatro
cuentasbancarias -una de
ellasen Banamex-hastael
15de enerode2020,cuando
leavisóun corredorpúblico
delaCDMX, puesellareside
enEstadosUnidos.

FA salir de laCorte de Nueva York, Linda Cristina Pereyra,

esposa de Genaro García Luna, fue encarada por un grupo

de manifestantes,quienes legritaron algunas consignas.


